
R.A.L.P. N° 003/2011-2012 
 
 

 
 
 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 
 
En aplicación al Artículo Nº 158, Parágrafo I, atribución 5 de la Constitución Política del 
Estado y el Reglamento de la Asamblea Legislativa Plurinacional,  
 
 
R E S U E L V E: 
 
ÚNICO.- Aprobar el Reglamento Interno de Preselección de Candidatas y Candidatos 
para la conformación del Tribunal Constitucional Plurinacional, Tribunal Supremo 
de Justicia,  Tribunal Agroambiental y Consejo de La Magistratura. 
 
Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los seís días 
del mes de mayo de dos mil once años. 
 
Regístrese, Comuníquese y Archívese,  
 
 
 
 
 
 
 
 

Álvaro García Linera 
PRESIDENTE DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 
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